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RV: ACTUALIZACION DEL CREDITO15-2012-447

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/05/2022 14:26

Para: Juzgado 04 Civil Circuito De Ejecución - Antioquia - Medellín
<j04ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Maria Alejandra Perez Romero
<mperezrom@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Gladys Estela Ramirez Gomez
<gramireg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juzgado 00 Civil Circuito Ejecucion - An�oquia - Medellín <jcctoe00med@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 13:47 
Para: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - An�oquia - Medellin <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: ACTUALIZACION DEL CREDITO15-2012-447
 
Buenas tardes,
 
Remito para radicar en el sistema.
 
Muchas gracias,
 
DMM
 
IMPORTANTE: Este correo está destinado exclusivamente para el envío de notificaciones de los
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín. Se le informa que
cualquier respuesta a esta comunicación, memoriales y/o documentos dirigidos a los trámites que
adelantan estos despachos, deben ser enviados al correo electrónico institucional de la Oficina de
Apoyo (oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co), los enviados a este correo se tendrán por no
recibidos.
 

 
La Notificación surtida por este medio, se entiende para todos sus efectos, en los términos del Artículo 612 de la
Ley 1564 de 2012 y del Artículo 20,21 y 22 de la Ley 527 de 1999, Acuerdo PSAA06-3334 DE 2006 y demás
normas concordantes.
 
Este documento es privado, y puede contener información privilegiada o confidencial; por tanto, usar esta información y
sus anexos para propósitos ajenos a los de su remitente, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este
correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido en virtud de la legislación vigente.  El remitente no
asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no estén directamente
relacionados con él. Si usted no es el destinatario autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente.
  
“LA INTERCEPTACIÓN ABUSIVA EN EL ENVÍO, EL RECIBO, LA COMUNICACIÓN O EL
ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A ACTOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL,
CONSTITUYE UN DELITO QUE SERÁ PERSEGUIDO Y SANCIONADO ACORDE CON
LOS ARTÍCULOS 192 -197 DEL TITULO XVI SOBRE LOS DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO”
 

mailto:oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


19/5/22, 08:52 Correo: Gladys Estela Ramirez Gomez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADQ1Y2UwZmJlLTA3MjgtNDYyMC1iMDAyLTg0NGM4NWRiNWFkNwAuAAAAAAAxb5xf2yYrTJ17UCRfd6d… 2/2

De: Andrea Stefania Mejia Gonzale <stefy.112994@gmail.com>  
Enviado el: miércoles, 18 de mayo de 2022 1:08 p. m. 
Para: Juzgado 00 Civil Circuito Ejecucion - An�oquia - Medellín <jcctoe00med@no�ficacionesrj.gov.co> 
Asunto: ACTUALIZACION DEL CREDITO15-2012-447
 
SEÑOR 
JUZGADO SEÑOR 
JUZGADO CUARTO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE MEDELLIN
E.S.D
 
RADICADO: 15-2012-447
 
DEMANDANTE: CONCRESTRUCTURAS S.A.S
DEMANDADO: MARIA LEONILA ORTIZ QUINTERO
 
ASUNTO: ACTUALIZACION DEL CREDITO
  CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE MEDELLIN
E.S.D
 
RADICADO: 15-2012-447
 
DEMANDANTE: CONCRESTRUCTURAS S.A.S
DEMANDADO: MARIA LEONILA ORTIZ QUINTERO
 
ASUNTO: ACTUALIZACION DEL CREDITO
 
ABOGADA
ANDREA ESTEFANIA MEJIA GONZALEZ
C.C 1.017.225.618 
T.P 309.926
CEL 3178357602



 

 

 

SEÑOR  

JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE MEDELLIN 

E.S.D 

 

RADICADO: 15-2012-447 

 

DEMANDANTE: CONCRESTRUCTURAS S.A.S 

DEMANDADO: MARIA LEONILA ORTIZ QUINTERO 

 

ASUNTO: ACTUALIZACION DEL CREDITO 

 

 
  ANDREA ESTEFANIA MEJIA GONZALEZ, mayor de edad, domiciliada y residente 

en la ciudad de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1017225618 

portador de la tarjeta profesional número 309.926 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado judicial de la parte demandante en el proceso 

de la referencia, presento a su señoría a liquidación actualizada el crédito  de los 

dos pagares   el cual  actualizando los créditos arroja un resultado de TOTAL 

CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 

MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS M.L 

($266.710.740) 

  

 

 

 

 

 
 
 

 

 
ANDREA ESTEFANIA MEJIA GONZALEZ 
C.C N° 1017225618 DE MEDELLIN 
T.P 309926 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 

 

 

  



 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


